
lla-La Mancha pudiendo acogerse a las 
medidas de fomento y beneficios esta
blecidos por la Administración para 
ellos. 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
Y REALCE DE LOS BIENES 

DE INTERÉS CULTURAL 

CAPÍTULO 1 

DE LA DECLARACIÓN DE BIENES 
DE INTERÉS CULTURAL 

Artículo 6. Bienes de Interés Cultural. 

1. Gozarán de especial protección y 
tutela los bienes integrantes del Patri
monio Histórico de Castilla-La Mancha 
declarados de interés cultural. 

2. En el expediente tramitado a tal 
efecto deberá constar informe favorable 
de alguna de las instituciones consulti
vas señaladas en el artículo 3. Transcu
rridos tres meses desde la solicitud del 
informe sin que éste hubiera sido emiti
do, se entenderá que aquél es favorable 
a la declaración de interés cultural. 
Cuando el expediente se refiera a bie
nes inmuebles se dispondrá además la 
apertura de un período de información 
pública y se dará qudiencia al Ayunta
miento interesado. Iguales requisitos se 
exigirán para que la declaración de un 
determinado bien de interés cultural 
quede sin efecto. 

3. El expediente deberá resolverse en 
el plazo máximo de veinte meses a par
tir de la fecha en que hubiese sido ini
ciado. 

Artículo 7. Incoación. 

El expediente para la declaración de 
Bien de Interés Cultural podrá iniciarse 
de oficio o a instancia de particulares. 
La Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha decidirá si procede la incoa
ción. Esta decisión y en su caso, las in
cidencias y resolución del expediente 
deberá notificarse a quienes lo instaron . 

Artículo 8. Incoación y declaración 
de bienes de Interés Cultural. 

1. Los planes urbanísticos deberán 
recoger explícitamente aquellos edifi
cios que tengan incoado expediente de 
declaración de Bien de Interés Cultural 
o estén declarados de interés cultural y 
la definición de sus entornos. La defini
ción de las condiciones urbanísticas en 
dichos entornos, requerirá informe favo
rable de la Consejería de Educación y 

Cultura, que deberá ser obtenido por el 
Ayuntamiento respectivo con anteriori
dad a la aprobación provisional de di
chos planes. 

2. Si la declaración del Bien de Inte
rés Cultural no incluye la definición del 
entorno, los planes urbanísticos pro
pond~án su delimitación que requerirá 
también el informe favorable de la Con
sejería de Educación y Cultura en las 
mismas condiciones a que se refiere el 
apartado anterior. 

Artículo 9. 
Planes Regionales de Información. 

1 . Para la protección de los bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico de 
Castilla-La Mancha y al objeto de facili
tar el acceso de los ciudadanos a los 
mismos, fomentar la comunicación en
tre los diferentes servicios y promover 
la información necesaria para el desa
rrollo de la investigación científica y téc
nica, se formularán periódicamente 
Planes Regionales de Información sobre 
el Patrimonio Histórico de Castilla-La 
Mancha. 

2. Corresponde al Consejo Regional 
.del Patrimonio Histórico de Castilla-La 
Mancha la propuesta de los Planes Re
gionales de Información referidos en el 
apartado anterior y a la Consejería de 
Educación y Cultura la aprobación, en 
su caso. 

3. Los diferentes servicios públicos y 
los titulares de bienes del Patrimonio 
Histórico de Castilla-La Mancha debe
rán prestar su colaboración en la ejecu
ción de los Planes Regionales de Infor
mación. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS BIENES INMUEBLES 
Y MUEBLES 

Artículo 1 O. Bienes inmuebles. 

Los bienes inmuebles integrados en el 
Patrimonio Histórico de Castilla-La 
Mancha pueden ser declarados Monu
mentos, Jardines, Sitios Históricos, así 
como Zonas Arqueológicas, todos ellos 
como Bienes de Interés Cultural. 

Artículo 11. Conjunto Histórico. 

1. En la tramitación del expediente de 
declaración como Bien de Interés Cultu
ral de un Conjunto Histórico deberán 
considerarse sus relaciones con el área 
territorial a que pertenece, así como la 
protección de los accidentes geográfi-
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